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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTACION

Lugar y fecha del contrato: ________________________

EL CONTRATANTE: KLUANE COLOMBIA SAS
Identificación: NIT: 900.193.076-1.
Representante Legal: Jhon Jairo Puerta Moreno C.C 98.514.738,  
Dirección: Km 7 Autopista Bogotá-Medellín, Parque Industrial Celta Trade Park BG 73A, Municipio Funza, departamento de Cundinamarca.  
Teléfono: 8966775- 3212320071.

EL CONTRATISTA: _____________________________________
Identificación: NIT:  C.C:  Otro: ___________________________
Dirección: __________________________________
Teléfono: ___________________________________ 

IDENTIFICACION DE LAS PARTES

	CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

	FECHA INICIACIÓN CONTRATO:
	

	DURACIÓN DEL CONTRATO:
	

	LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁ EL CONTRATO
	

	PERIODO DE PAGO
	



Entre los suscritos, a saber, KLUANE COLOMBIA S.A.S, sociedad debidamente constituida, identificada con NIT No. 900.193.076-1, domiciliada en el Km 7 Autopista Bogotá-Medellín, Parque Industrial Celta Trade Park BG 73A, Municipio Funza, departamento de Cundinamarca y número telefónico 8966775 - 3212320071, representada legalmente por JHON JAIRO PUERTA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.514.738 de Medellín, quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, _____________________,  identificado con cédula de ciudadanía No. _________de _________________, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS, el cual se regirá por las leyes colombianas y demás normas especiales que regulan la materia, así como por las cláusulas que se establecen a continuación:

CLAUSULAS CONTRACTUALES

CLAUSULA  PRIMERA: OBJETO DEL  CONTRATO.- EL CONTRATISTA, por sus propios medios con autonomía técnica y directiva, aportando materiales, insumos y equipos, con personal contratado, supervisado y pagado por el mismo, en forma independiente, y asumiendo todos los riesgos por su cuenta exclusiva, hasta su total terminación y aceptación final se obliga con EL CONTRATANTE  a prestar el servicio de suministro de Alimentación (desayuno, almuerzo, comida y refrigerios), conforme a la propuesta comercial presentada el día ____ de __________ de 2024, de todo el personal del CONTRATANTE en los horarios determinados por éste y durante el desarrollo de actividades de perforación minera por EL CONTRATANTE en la ciudad y/o municipio de _____________, Proyecto ______________.

PARÁGRAFO PRIMERO: Las Partes convienen que el presente contrato no se puede interpretar como una exclusividad al Proveedor o Contratista para el suministro de alimentación. Del mismo modo, las Partes convienen en que el presente contrato no tiene ninguna obligación de volumen de negocios a cargo de KLUANE COLOMBIA S.A.S.  

CLAUSULA SEGUNDA: SEGUNDA. ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Los servicios contratados, objeto del presente contrato deberán ejecutarse por EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones señaladas a continuación:

1. Suministro de alimentación a los funcionarios del contratante que laboren en jornadas continuas o quienes prestan sus servicios en turnos rotativos, ya sea que se trate de jornadas ordinarias de trabajos programados o de emergencia y finalmente el personal que autorice EL CONTRATANTE.
1. El suministro de alimentación mencionado en el literal anterior, se prestará en los sitios de trabajo cuando la Empresa CONTRATANTE así lo requiera.

TERCERA. CANTIDADES ESTIMADAS DE SERVICIOS A EJECUTAR: Comprende todas las actividades necesarias para la ejecución del presente contrato. El número de comidas que aproximadamente se consumirán por día y los horarios establecidos, los definirá la empresa CONTRATANTE de acuerdo con sus necesidades.

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA en cumplimiento del presente contrato se obliga en forma especial a:

1. Ceñirse estrictamente al objeto de este, acorde con las especificaciones de la oferta presentada por el mismo.
1. El personal asignado por EL CONTRATISTA, en su calidad de directo vinculado con éste, deberá atender las recomendaciones y directrices del personal y supervisores de EL CONTRATANTE, con el objeto de permitir el aprovechamiento y cumplimiento del objeto del contrato. Así mismo, se obliga a atender las recomendaciones, instrucciones, planes y toda observación que EL CONTRATANTE le realice respecto de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), de conformidad con lo señalado en el Decreto 1072 de 2015, sin que esta obligación pueda considerarse como generadora de una relación de cualquier clase entre dicho personal y la empresa CONTRATANTE. 
1. Para efectos del pago, EL CONTRATISTA se obliga a allegar al CONTRATANTE copia de los pagos de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, de todo personal que requiera en la ejecución de la labor. 
1. Realizar el cambio del personal solicitado por expreso requerimiento del CONTRATANTE.
1. Mantener el deber de confidencialidad, en los términos y condiciones señalados en el presente contrato.
1. Mantener contacto permanente con EL CONTRATANTE para evaluar la calidad, de la actividad a la cual se refiere el presente contrato.
1. Diligenciar las planillas, formatos que le sean requeridos por EL CONTRATANTE, y relacionados con el objeto del servicio, así como rendir las informaciones que le sean solicitadas por la empresa CONTRATANTE en relación con el cumplimiento del servicio contratado. 
1. Al CONTRATISTA, así como a cualquiera de sus colaboradores le está prohibido recibir dineros o cualquier otra dádiva o recompensa de terceras personas o interesados en la actividad, caso en el cual, este proceder será motivo de terminación del contrato.
1. Al CONTRATISTA le está absolutamente prohibido traspasar, ceder o relevarse de responsabilidad en la realización y cumplimiento de la obra objeto de este contrato.
1. Cumplir las normas de seguridad social y en forma especial: afiliar al personal que utilice en desarrollo de la labor a un fondo de pensiones, E.P.S. y ARL, así como efectuar el pago que corresponda. La empresa CONTRATANTE podrá solicitar en cualquier momento al contratista acreditar estos pagos mediante la copia de los comprobantes respectivos.
1. Mantenerse al día con el pago de salarios, aportes parafiscales y demás acreencias y conceptos de los cuales deba encargarse respecto del personal que utilice en desarrollo de la labor, cuyos soportes podrá solicitar en cualquier momento la empresa CONTRATANTE.
1. Cancelar a más tardar en el término de los quince (15) días calendarios siguientes a la terminación del contrato, los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que hubiere empleado en el cumplimiento del presente contrato.
1. Retirar cuando lo autorice previamente la empresa CONTRATANTE por escrito, los equipos, maquinarias y herramientas de su propiedad en el término que se señale.
1. EL CONTRATISTA deberá informar diariamente al área respectiva, sobre cualquier escape de agua, daño en las válvulas de control de agua, obstrucción de cañerías y de cualquier otro daño o falla que se presente o que obstaculice en una forma u otra las labores del servicio en el área puesta a su disposición para la ejecución de este contrato.
1. Suministrar a sus empleados los uniformes, zapatos y elementos de seguridad apropiados al tipo de trabajo desarrollado y en todo caso a satisfacción de la Empresa CONTRATANTE.
1. Conocer y hacer conocer a sus empleados todas las normas de sanidad, seguridad y protección ambiental en los lugares en que desarrolle actividades la Empresa CONTRATANTE.
1. Permanecer en el área que le sea asignada para la prestación del servicio o la de su representante quien debe tener amplia experiencia en el servicio de suministro de alimentación, y con amplias facultades administrativas para que supervigile la operación y prestación de labores a cargo de la CONTRATISTA y solucione cualquier caso o emergencia que el servicio requiera respecto de dicha área y dentro de los límites de este contrato.
1. EL CONTRATISTA se obliga a someter a todos sus trabajadores que utilice en cumplimiento de este contrato a examen de ingreso y a una completa revisión clínica con énfasis en problemas dermatológicos, entéricos, respiratorios y focos sépticos en cavidad oral. El personal que ocupe será removido por EL CONTRATISTA y no tendrá vinculación laboral con EL CONTRATANTE, pero esta podrá exigir del CONTRATISTA el reemplazo del personal que, a su juicio, no reúna las calificaciones para el desempeño de su oficio o que considere perjudicial para los intereses de la Empresa CONTRATANTE, sin necesidad de justificación alguna, mediante simple solicitud escrita del interventor de la Empresa CONTRATANTE.
1. Toda la responsabilidad derivada de los contratos laborales del personal necesario utilizado para la adecuada prestación del servicio objeto de este contrato, correrá a cargo del CONTRATISTA. La Empresa CONTRATANTE exigirá copia de los contratos individuales de trabajo y de las planillas del personal.
1. Mantener la seguridad dentro y fuera de su área de labor: en consecuencia, prevenir accidentes y responder por los daños que se causen a personas o bienes bien directa o indirectamente, por imprudencia, negligencia, impericia o descuido, dentro o fuera de las zonas que se ha de ejecutar el servicio, derivados de su actividad atribuibles al CONTRATISTA o a sus dependientes, por lo tanto, es su obligación escoger personal idóneo y responsable y vincularlos en el desarrollo del servicio.
1. De igual manera EL CONTRATISTA está obligado a suministrar al personal que utilice en cumplimiento del objeto del presente contrato todos los elementos de protección personal (EPP) y seguridad necesarios de acuerdo con las labores asignadas al personal que emplee en desarrollo y cumplimiento de este. Así mismo debe instruir, informar y capacitar a su personal sobre las mismas. Serán de su absoluta responsabilidad de acuerdo con las normas laborales vigentes los accidentes sufridos por el personal a su servicio, en la ejecución del contrato.
1. Suministrar todos los insumos, materiales, equipos, herramientas y accesorios necesarios para el correcto cumplimiento del objeto del presente contrato exceptuando las siguientes instalaciones y enseres: Lavaplatos, salón, comedor con equipo autoservicio, mesas, sillas, equipo de refrigeración, los cuales serán previamente inventariados por EL CONTRATANTE  a EL CONTRATISTA, quedando como responsabilidad a esta última lo referente al mantenimiento de los mismos, comprometiéndose a entregarlos en las mismas condiciones en que lo recibe, salvo el deterioro natural como consecuencia del uso. 
1. El inventario detallado de que da cuenta el literal anterior se anexa y forma parte integrante de este contrato. De igual manera los materiales e insumos que suministre EL CONTRATISTA serán de la mejor calidad y solamente podrán ser sustituidos por otros de calidad similar o superior con aprobación de la Empresa CONTRATANTE. 
1. Cuando un insumo, comida, alimento, material o equipo sea rechazado por la interventoría, EL CONTRATISTA deberá retirarlo y cambiarlo de inmediato.
1. Realizar el mantenimiento preventivo y reparaciones de los equipos necesarios para el adecuado cumplimiento del contrato.
1. EL CONTRATISTA se obliga, como ya se expresó, a velar por la seguridad y salud de sus trabajadores usando y suministrando los equipos de protección adecuados para el desarrollo de las labores objeto del presente contrato, de acuerdo con las normas vigentes en la materia y los Reglamentos establecidos por la Empresa CONTRATANTE para tales fines. De igual manera deberá tener su Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y además los comités y actas exigidos por el mismo.
1. Otorgar una póliza que garantice el cumplimiento del presente contrato, equivalente al 10% del valor anual del contrato con la misma vigencia de éste.
1. Otorgar Una póliza de garantía de pago de salarios y prestaciones sociales al personal ocupado en la ejecución del contrato equivalente al 10% del valor anual del presente contrato, garantías que tendrán vigencia durante el término de su ejecución y tres (3) años más.
1. Otorgar una póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de la ejecución del contrato, por una cuantía equivalente al 10% del valor anual estimado la cual tendrá vigencia durante la ejecución de este y sesenta (60) días más, incluyendo como mínimo los amparos de predios, labores, operaciones y patios. 
1. Suministrar la alimentación (desayuno, almuerzo, comida y refrigerios) en el término y en las condiciones solicitadas por El Contratante.
1. Entregar oportunamente los alimentos en el lugar especificado y de acuerdo con la programación asignada por El Contratante. 
1. Efectuar el suministro de alimentación con estrictas condiciones de higiene y limpieza que garanticen la ejecución del objeto del presente contrato en forma adecuada, óptima, eficiente, idónea, diligente y eficaz, con la mayor calidad posible.
1. Utilizar medidas de Bioseguridad que permitan mantener aseado las instalaciones y los utensilios que utilizará en la ejecución del contrato.
1. Ejercer control de higiene y presentación personal del personal que utilice para la prestación del suministro contratado.
1. Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas para el transporte, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos, a fin de evitar deterioro y alteraciones en los alimentos que afecten la salud de quienes consuman los alimentos. 
1. Garantizar la buena calidad de la alimentación.
1. El personal del servicio de alimentación deberá estar capacitado en todas las normas sanitarias.

PARAGRAFO PRIMERO. - EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL Y NO CONCURRENCIA: Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato es de carácter comercial y no constituye vínculo laboral alguno entre ellas ni con el personal que el CONTRATISTA utilice para el desarrollo del objeto contractual. Por lo anterior, queda claramente entendido que por virtud del presente contrato no se entenderá que exista vínculo laboral alguno entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA y/o el personal que este utilice para la prestación del servicio contratado. Sin embargo, EL CONTRATISTA se obliga a garantizar que las personas que se contraten bajo su dirección, orientación o coordinación para la prestación del servicio objeto de este contrato, se encuentren debidamente afiliadas al Sistema de Seguridad Social Integral y al día en el pago de sus correspondientes aportes.   Así mismo, declaran las partes que el presente contrato no concurrirá con ningún otro de cualquier naturaleza y, por tanto, la única relación existente entre ellas es la aquí prevista, por lo que tampoco habrá lugar a derivar un vínculo de la CONTRATANTE con el personal que utilice el CONTRATISTA para la ejecución de las actividades aquí previstas, ya que como se ha anotado, éste es el único y directo responsable del personal a su cargo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE, por las acciones u omisiones de cualquier persona que le preste servicios personales en el desarrollo o con ocasión del presente contrato, de manera tal, que las mantenga indemnes contra todo tipo de reclamaciones, demandas, denuncias, acciones, pérdidas, contingencias, daños, sanciones, multas, costos o gastos, incluyendo gastos legales y honorarios de abogados.

PARÁGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA se obliga a garantizar a LA CONTRATANTE el cumplimiento a las obligaciones de afiliación y cotización al sistema general de seguridad social integral conforme lo dispuesto en la Ley 100 de 1993, Decreto 806 de 1998, Decreto 1703 de 2002, Ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003, Ley 1562 de 2012, y Decreto 0723 del 15 de abril de 2.013, para tal fin, previo a iniciar las actividades contratadas, deberá presentar a la firma del Contrato las afiliaciones al Sistema Integral de Seguridad Social y presentar periódicamente copia del pago de los aportes a las respectivas entidades administradoras.

CLAUSULA CUARTA: IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE PRESTARAN EL SERVICIO POR CUENTA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA se obliga a mantener permanentemente actualizada la información de las personas con las que ejecute la actividad contratada, con número de identificación y certificación de que cumple con los requisitos legales en cuanto a seguridad y competencias para la ejecución del presente contrato. 

CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES DEL PERSONAL QUE ASIGNE LA CONTRATISTA PARA EL DESARROLLO DE LA LABOR.  El personal asignado por EL CONTRATISTA para la operación del presente contrato deberá contar con los cursos y licencias necesarias para preparación, manejo y manipulación de alimentos y los elementos de protección personal necesarios, los cuales permitan la identificación plena de dicho personal, todo lo cual será suministrado por EL CONTRATISTA en calidad de único y exclusivo empleador de aquellos. Así mismo EL CONTRATISTA se obliga a designar personal con amplia experiencia para el desarrollo del presente contrato y manifiesta conocer y cumplir las obligaciones legales a las que está sometida la operación de suministro de alimentación. Por lo anterior, se responsabiliza jurídica y económicamente por cualquier incumplimiento a las disposiciones del ordenamiento jurídico colombiano. 

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  

a) Informar al CONTRATISTA cualquier anomalía que observe en la prestación del servicio de su operación, así como las conductas irregulares en que incurra el personal asignado, a efectos de que se produzcan los correctivos y sanciones correspondientes. Sin embargo, dicha obligación no excluye la responsabilidad y obligación del CONTRATISTA de realizar el seguimiento oportuno a los elementos y trabajadores asignados por el mismo, para la ejecución del contrato. 
b) Pagar al CONTRATISTA las facturas y/o cuentas de cobro que se presenten por el cumplimiento del objeto contractual, para lo cual designará del área de Logistica un funcionario que aprobará el servicio ejecutado, dentro de los parámetros y deberes aquí consignados.

CLAUSULA SEPTIMA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor  que las  partes acuerdan  como honorarios mensuales será el total de la suma de todas las comidas suministradas diariamente, la cual será pagada en periodos quincenales previa radicación de la cuenta de cobro los 10 y 25 de cada mes. Teniendo en cuenta para ello que se debe acreditar la óptima calidad del servicio y los siguientes costos:

Desayuno_____________ por persona
Almuerzo______________ por persona
Cena __________________ por persona 
Refrigerio _______________ por persona. 

CLAUSULA OCTAVA: TÉRMINO DEL CONTRATO: La duración del contrato será de un (1) meses a partir de la firma de este documento, es decir, al momento de inicio del suministro de alimentación. 

PARÁGRAFO: Este contrato se podrá prorrogar por mutuo acuerdo entre las partes, por un término igual, menor o superior al pactado inicialmente. Esta prórroga se deberá pactar en forma escrita. 

CLAUSULA NOVENA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: La terminación del contrato podrá presentarse de forma anticipada y de común acuerdo entre las partes en cualquier momento, para lo cual se requerirá previo aviso no inferior a quince (15) días calendario sin que esto genere mérito para ninguna indemnización, o de manera unilateral. Además, el contrato podrá ser terminado por cualquiera de las siguientes circunstancias, sin perjuicio de la condición resolutoria del mismo:
a) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales contempladas en el presente acuerdo, no obstante, la parte afectada por dicho incumplimiento podrá otorgar, si es que así lo requiere, un periodo no mayor a quince (15) días calendario contados a partir de la fecha del incumplimiento, para que la otra parte subsane esta situación. 
b) Por vencimiento del término pactado o de sus prórrogas. 
c) Por la falta de acuerdo sobre el precio, en los términos del parágrafo de la cláusula sexta del presente contrato.
d) Por incumplimiento en los volúmenes de material, productos, materia prima, transportado por LA CONTRATISTA. 
e) Por estado de insolvencia y proceso de liquidación de cualquiera de las partes. 
f) Por cualquier actuación inmoral y/o ilegal realizada por cualquiera de las partes y que afecte el buen nombre de la otra.
g) Cualquier incumplimiento normativo por parte de EL CONTRATISTA, independientemente que este asuma el pago de las multas, sanciones, conciliaciones, transacciones, faltantes y cualquier otra consecuencia jurídica.
h) Por incumplimiento de la obligación del CONTRATISTA de acreditar la afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social Integral de las personas que contrate para la ejecución del presente contrato.
i) Por incumplimiento de la obligación del CONTRATISTA de atender las recomendaciones, instrucciones, planes y toda observación que EL CONTRATANTE le realice respecto de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST).
j) Por terminación, en cualquier momento, de las obras o proyectos que realice la empresa CONTRATANTE en el Municipio de ______________.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.  LEY APLICABLE: El contrato estará regido por las leyes Colombianas y las cláusulas insertas en este documento; cualquier inconveniente surgido entre las partes con motivo de la ejecución o interpretación del contrato, será resuelto amistosamente mediante el mecanismo de conciliación conforme a lo establecido por la Legislación Colombiana, en caso de no llegar a un arreglo satisfactorio para las partes, o de incumplir la asistencia a la primera conciliación independientemente de la causa justificativa,  estas podrán acudir a la jurisdicción ordinaria. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral con EL CONTRATANTE y sus derechos y sus obligaciones se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del contrato. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA. MÉRITO EJECUTIVO: Las partes reconocen y aceptan que el presente contrato presta mérito ejecutivo para la exigencia judicial del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del mismo.

[bookmark: _Toc275787369]CLAUSULA DECIMA CUARTA: CONFIDENCIALIDAD: Toda información que una Parte (la reveladora) revele a la otra (la receptora) bajo el presente contrato, será (i) recibida de modo confidencial, (ii) usada solamente para los fines del contrato, (iii) protegida por la parte receptora del mismo modo que protege su información confidencial similar (es decir, por lo menos de un modo razonable). 

[bookmark: _Toc275787370]La parte receptora no revelará la información confidencial a ningún tercero, sin el permiso escrito y previo de la parte reveladora, salvo cuando sea necesario por razón de requerimientos legales, contables o de regulación o vigilancia aplicables a la receptora. Si esta parte recibe una conminación o cualquier otra orden perentoria, administrativa o judicial de revelar información confidencial de la parte reveladora, la receptora notificará prontamente a la parte reveladora de dicha orden.  Salvo en el caso de que la orden sea de carácter inmediato, la parte receptora podrá entonces cumplir con la misma del modo permitido por la ley. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: MODIFICACIONES: Cualquier modificación al presente contrato debe efectuarse por escrito por las partes y anexarse a este documento.

CLAUSULA DECIMA SEXTA: NOTIFICACIONES:    

Las partes recibirán notificaciones relacionadas con el presente contrato, en las siguientes direcciones:     

EL Contratista: las recibirá en la ________________________.  
Correo electrónico:
Teléfono de contacto:

El Contratante: las recibirá en la Km 7 autopista Bogotá – Medellin Celta Trade Park, Bodega 73A. Funza, Cundinamarca.
Correo electrónico: david.gutierrez@kluanecolombia.com
Teléfono de contacto: 3212320071

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: CESIÓN DEL CONTRATO: Este contrato no podrá ser cedido ni parcial, ni totalmente a un tercero salvo expresa autorización por escrito de las partes. La cesión parcial o total del mismo supondrá la rescisión unilateral del mismo por las partes y la correspondiente indemnización de perjuicios por los daños que ello cause.

CLAUSULA DECIMA NOVENA CLÁUSULA COMPROMISORIA: Para solucionar los conflictos que se susciten por causa o con ocasión del presente contrato las partes acuerdan de manera expresa acudir al arreglo directo de conflictos o, si lo consideran conveniente, a los mecanismos de conciliación o amigable composición. Surtidos estos trámites, sin encontrar una solución a las diferencias que surjan entre las partes, éstas serán dirimidas por árbitros de acuerdo con el  Ley 1563 de 2012, acorde con las siguientes reglas: a) El tribunal será en derecho; b) El tribunal estará integrado por un (1) árbitro; c) El tribunal funcionará en la ciudad de Bogotá D.C., en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá; y d) El árbitro será designado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., de conformidad con las reglas de dicho Centro.

CLAUSULA VIGESIMA: INTEGRIDAD: El presente contrato reemplaza y deja sin efecto cualquier otro contrato verbal o escrito, que se hubiera celebrado entre las partes con anterioridad. 

Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de Bogotá D.C., a los ___________ (___) días del mes de ___________ del año 2023, en dos (2) ejemplares del mismo tenor literal. 

CONTRATANTE 					CONTRATISTA


______________________________		____________________________
JHON JAIRO PUERTA MORENO   
C.C. 98.514.738
Representante Legal				
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